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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 7o. de la Ley de Ayuda Alimentaria para los Trabajadores. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Sergio Enrrique Chalé Cauich e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
15 de diciembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir como parte de los esquemas de ayuda alimentaria para los trabajadores los bancos de alimentos, mediante 

convenios de colaboración. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 4°, párrafo tercero 
y artículo 123, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AYUDA ALIMENTARIA PARA LOS 

TRABAJADORES 
 

 
 

 
 

 

 

Artículo 7o. … 
 

 
 

I. a II. … 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN III AL 
ARTÍCULO 7 DE LA LEY DE AYUDA ALIMENTARIA 

PARA LOS TRABAJADORES 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona una fracción III al 
artículo 7 de la Ley de Ayuda Alimentaria para los 

Trabajadores, para quedar como sigue 

Artículo 7. Los patrones podrán establecer esquemas de 

ayuda alimentaria para los trabajadores mediante 
cualquiera de las modalidades siguientes: 

I. Comidas proporcionadas a los trabajadores en: 

  a) Comedores; 

a) Restaurantes, o 

b) Otros establecimientos de consumo de alimentos. 

Los establecimientos contemplados en los incisos a), 
b) y c) de esta fracción podrán ser contratados 

directamente por el patrón o formar parte de un 

sistema de alimentación administrado por terceros 

mediante el uso de vales impresos o electrónicos, y 
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No tiene correlativo  

 
… 

 

II. Despensas, ya sea mediante canastillas de 
alimentos o por medio de vales de despensa en 

formato impreso o electrónico. 

III. Bancos de alimentos, mediante convenios de 
colaboración en apoyo a los trabajadores. 

En el marco de la presente Ley, la ayuda alimentaria no 
podrá ser otorgada en efectivo, ni por otros mecanismos 
distintos a las modalidades establecidas en el presente 

artículo. 

 

 TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente decreto entrará en 

vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 

Gabriela Camacho   


